
 DECRETO N° 902      
 

VISTO : 
Los artículos 19, 74 – inc.5) 76 - inc.12) de la Ley N° 6.843 y sus 

modificatorias cuyos textos expresan la jerarquía normativa de la misma y el 
procedimiento a seguir en concordancia con la Ordenanza N° 1705 y modificatorias 
respecto a la propuesta y designación del cargo de Prosecretario Deliberativo, Y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, dicho procedimiento es expresamente formal y solemne 

atento a lo cual su falta de cumplimiento implica la inexistencia del hecho en sí 
mismo.-  

Que, la Ley reserva exclusivamente para la señora Viceintendente 
la facultad de proponer al Concejo Deliberante la designación del  Prosecretario 
Deliberativo. 

Que, puesto a consideración del Cuerpo, la propuesta de 
designación para cubrir el cargo de Prosecretaria Deliberativa a la señora Lic. María 
Victoria ESTRADA 

Que, el Cuerpo de Concejales  acepta y acuerda por unanimidad la 
designación correspondiente. 

 
POR ELLO : 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A : 

 
ARTICULO 1º.- Designar a partir de la sanción del presente instrumento, a la 

señora Lic. María Victoria ESTRADA, DNI N°: 36.437.495, en el 
cargo de Prosecretaria Deliberativa del Concejo Deliberante. 

  
ARTICULO 2°.- La funcionaria designada por el artículo precedente tomara 

posesión del cargo previo juramento de rigor.-  
 
ARTICULO 3°.- Por el Departamento I Personal, tomen conocimiento los servicios 

que correspondan y efectúense las registraciones correspondientes. 
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, Publíquese, insértese en el Registro Oficial 

Municipal y archívese.- 
 
    Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomas Moro 

del Concejo Deliberante, a los quince días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por el CUERPO 
DE CONCEJALES.-  

 
Fdo. Prof. Mónica Díaz D’Albano Viceintendenta Mpal 
        Lic. Carlos Alberto Gaitan Secretario Deliberativo 

 
 


